
ELECCIONES CLAUSTRO ALUMNOS – CONSEJO SUPERIOR, CONSEJO ACADÉMICO y CONSEJOS
DE CARRERAS  del 11 al 13 de junio de 2025

ACTA N° 009/25

En la ciudad de Tandil, a los once días del mes de junio de dos mil veinticinco, siendo las veinte
horas, en la sede de la Facultad de Ciencias Humanas de la Universidad Nacional del Centro  de
la Provincia de Buenos Aires, se reúnen los miembros de la Junta Electoral que entienden en la
Convocatoria a Elecciones de Representantes Alumnos ante los Consejos Académicos, Consejo
Superior de la UNCPBA y Consejos de Carrera de la FCH, durante el período comprendido entre
el miércoles 11 y el viernes 13 de junio de dos mil veinticinco, según Ordenanza Nº 5638/25.

Se  encuentra  presentes  la  Vice  Decana  Mag.  Roxana  Banda  Noriega,  representantes  del
claustro Alumnos Facundo Doucede / Tomás Romero y representante del claustro Graduados
Prof. Rocío Benítez Blasco. 

Ausente: representante del claustro Nodocente, Docente.

- Se procede a cerrar el primer día de comicios correspondientes al claustro Alumnos. Se
firma el  “acta de cierre”,  y  queda en resguardo cuatro (4)  urnas  de Cogobierno y
Consejos de Carrera, sellos, sobres en blanco y el padrón oficial. Asimismo, quedan al
resguardo dos (2) urnas correspondientes a la elección a Centro de Estudiantes.

- Se  deja  constancia que a una de las  urnas  se  les  rompió el  forro y  se  procedió a
volverlo a forrar. Esto no alteró el correcto funcionamiento de la elección.

- Se deja constancia que a uno de los cuartos oscuros se le rompió el forro puesto en la
ventana y se procedió a volver a forrar. Esto no alteró el correcto funcionamiento de la
elección.

- Varios sobres de las mesas 1 y 2 fueron firmados por debajo de la solapa. La Junta
Electoral define que es válido el voto y que debe primar la intención.  

- Se registra un sobre oficializado roto, el cual no ingresó a la urna. 

- Ingresaron  4  sobres  sin  sello  de  la  FCH (con  la  firma de  los  fiscales),  los  mismos
corresponden a la  urna de Cogobierno y Centro de Estudiantes.  La Junta Electoral
define que es válido el voto y que debe primar la intención.

- Cotejado  el  Padrón  con  el  registro  realizado  por  las  diferentes  Agrupaciones  de
Estudiantes, se registran en el día de la fecha 145 votos emitidos a Cogobierno en la
Mesa 1 y 148 votos emitidos a Cogobierno en la Mesa 2. 

Se acuerda que la próxima reunión se realizará el jueves 12 de junio a las 10:00 horas.

Se da por finalizada la reunión siendo las 21:10 horas. ------------------------------------------------------
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